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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 256 

Tegucigalpa, D. C .. 1" de diciembre 
de 1971. 

Vista para l<'S~ver la solicitud pre
sentada en fecha dieciséis de febre
ro de mil novecientos setenta y UIID, 
por el Abogado La.ureano F. Gu
tiérrez Falla, de generales conocidas, 
l de este domidio, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa 
"Sociedad Técnico Industrial, S. de 
R L. de C. V.", de este domicilio, 
contraída a pedir clasificacUm de la 
misma, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo (Protorolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras). y qup en 
consecuencia se le otorguen las fran
qu'cias y privilegies correspondientes. 

Resulta: Que en dieciséis de febre
ro y ocho de junio del corr·ente año. 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para qne hiciera el análisis la prim<'
ra y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en Informe presen
tado con fecha ocho de junio del año 
en curso, la Secretaria Técnica fue 
de op\nión porque puede otorgarse a 
la empresa, clasifkaciQn industrial 
con equiparación de beneficios con 
otras empresas productoras d-e h; 
mismos artículos ?x..stentes en el 
país. 

Resulta: Que la Comisión AJ;escr 
ra Nacional, en veinticuatro de ju
nio del presente año, emitió el dicL~
men correspond'ente. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, tiene co
mo objetivo estimular en forma con
junta el desarrollo de Centro Amé
rica, a fin de mejorar las condicio
nes de vida y el bienestar de sus 
pueblos. 

Considerando : Que el Oollvenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrill.l se apli-
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ca.rá. al establecimiento o a la amplia
cóin de las industrias manufactureras 
que contribuyan de manera efectiva 
al desarrollo económico de Centro 
América. 

· Considerando: Que el Articulo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenil) estipula que los gobiernos 
podri.n otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con es
te Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieran gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas product:ras de los 
mismos artículos, en virtud de- .:>once
siones nacionales durante el tiempo 
de vigen~ia de éstas. 

Consideral'do: Que la mencionada 
empresa industrial proporcionará 
ocupación a un número importante de 
trabajadores hondureños y generará 
un valor agregado de importancia en 
el proceso industrial. 

Cons'derando: Que en base aJ aná
lisis técnieo y e-conómico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional, dictanúnó que la 
empresa es clasificable para gozar de 
los beneficios del Convenio Centro
amE"ricano de Incentives Fiscales al 
De!'al'l'OIIo Industrial y su Probcolo. 

Considerando: Que· es prec'so se
ñalar las condiciones en las cualt>s el 
Estado otorea benefidos a las em
presas industriales para garantizar 
los obietiv<'S de la política de Fomen
to Industrial. 

Por tanto: El Presidente de la Re
oública. ""- aplicarión tle los A rtícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 22. 33. 34. 37. y el 
Transitorio Cua1to del Conven·o 
CentroamericanD< d~ lnC'entivos Fisca
les al Desarnollo lndu~trial, y Artícu
los 2 y 7 del Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1 v---Clasificar a la empresa t'Socie
dad Técnico Industrial, S. de R. L. 

de C. V.", de ESte domicilio eo el Gro
po "C", coo equiparación' de benefi
cios a nivel nac:ona1, conforme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y su Protocolo, la qne se dedicará 
a la fabricación de baterías de carga 
húmeda para vehículos, y en el fu. 
turo elaborará baterías de carga 
seca. 

2·•-La empresa "Sociedad Técnico 
Industrial, S. de R. L. de C. V.", go
zará de los siguientes beneficios: 
a) Exención total del pago del Im· 
puesto sobre la Renta, durante un 
período de dos (2) años; b) Exen
ción total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do Los derechos consulares. durante 
un periodo de c:nco años, para la 
importación de la siguiente maquina
ria y equipo: hornos. máquinas de 
moldear rejillas, equipos de encor• 
char, equipo para fundir postes y sus 
moldes ; moldes, para postes, conec
tores y varillas; máquinas para gru
pear, quemadores, equipo para postes, 
selladoreR. probadores de línea de 
produc':!ién, pirocón. .ccttadores de 
conectorPs, p a r t i d a arance1aria 
715-02-00; moldes, Pda. 716-13-18; 
sprav para moldes, p a r ti da ....... . 
599-09-15-09; compresores de a!re, 
partida 716-13..()4.{)9; mezcladoras de 
ácido, ollas especiales adicionales, 
llenadores de ácido Pda. 716-13-22; 
penetrómetros, máquinas para em
pastar. cargadores, probadores d~ 
formación, probadores de voltaje de 
celdas, hidrómetroe, termómetros, 
partida 861-09-()5; juegos para sol
dar conectores y postes, p a r t i d a 
721-06-05; desmillleralizadores de 
a¡n¡a, partida 716-13-24; bombas neu
máticas de ácido, partida 716-01-00; 
transportadores de baterias, partida 
716-03-03: herramientas. repuestos y 
accesorios para la maqu'naria v eQUi
po descrito anteriormente; e) 'Exen
ción total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos. incluyen
do lo~ del'eChos consulares, para la 
importación, hasta el quin"<' de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y cinco de las siguientes materias 
primas y materiales, mientras no se 
produzcan en el país: cajas, tapas y 
ta.pones nara acumuladores partida 
721-19-02: plomo de renlas, nl~o 
para partes surerio,.,.,. óxido de pl<>
mo, sepa.radll<res. partida arancelaria 

Pasa a la p6giDa. N9 & 
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AVISOS 
RE\1ATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamerto de Francisco Mora
zán, al ;público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá· 
bado veintinueve de ahril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
61 looa1 que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el. Barróo La Leona, ubicada en 
la caUe Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doe<J varas, 
calle Las Damas de por me•lio, casa 
Isabel. R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara propiedad de herederos de San
tos Soto ; al Oriente, seis varas cua • 
dradall con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m os herederos de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras aeis varas con propiedad de A. 
Rodrfguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, o&e
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependenciu 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECaON. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gó!llez, con 
el N• 169, · folii>S 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inm.ueble en la cantidad de Veinti-
cinco Mil Lempiras Exact011 ........... . 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor ~n Ed
gardo Flores R., ha promov:do ante 
este J uzg¡..Io. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TecadP!pa, D. 0., JIOIIdaru, c. A. 

M DE NOVIEJOIRIC DE 1971 

COTlZA(~fON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOMO DE LA REPUBIJCA 

D6lor ·-·--····· ............. L 2.811 L 2.02 
11.80 
200 
0.301887 
0.28571-t 
0.1809 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colmo SaiY. .. ..... _., 0.79111 a ao o.7'97J) o.eo 
a..... ....... ___ 1.98 2 00 1.98 2.011 
0o16G C. R. ..--· 0.21181168 0.301887 0.2911888 0.301887 
ce ! 1 : •-n•-•--M•M 11.282857 o 285714 0.282857 0.28571-t 
Peso Mezil:aQo .. OJS8527 0.180128 0.1614 --o-- ---o--
0..:Z Tloy de Oro f1Bo L 70.00 Omxl Troy igual Cl! 31.103 QTCIIDOI 

COTJZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ............. ···-··············-··M··--
Franco f'raD.o6e ...... _ .. •-······--·-·-· --
.......... Belga ............. - ... - .. _ .... _ ... __ 

f'rGnco Suizo ·-·-·····M··-·----·-···
MCD'CO Al~ ---···------·---------·-
Ftorln HolandM ---·----··--·-----·--
Coi"Oila Sueoa -------· --·-···----·----
LirG ---··--·--·-·---·--M·-----.. ----·---
P-eta ··----------·-------·-·--· ........ ___ _ 
06lar Ca:Dad!..,. .......................... ___ _ 

!fOTAIII: 

DOLAIIES 
• 2.4945 

G.IBIO 
0.0218 
D.llSOII 
0.2995 
0.2995 
0.111111 
0.0111840 
0.0148 
0.9971 

LBMPIIlAI 
l 4..189 

0.3821) 
0.-
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.0032110 
0.0298 
!. .... 

1.-Loe gi!OII en D6laree llbrame a cargo de Banooe - - acredl· 
tadol al ti!"' de eamblo .,., OCR. 11.1211 por Dmar. 

1-Laa cottmMonea no otlelalee oon tomadu del Informe lleiiU1IIal del Irlrot Na
tlonal Cltv Bank de N- Yort<. 

l.-Para evita< _.- trontutzu, el Dtreetorlo del Banco Celltral de 
f!oDduru a·rtor!z6 la ...,ta a la pv de laa monediUI eentroameriCIJ.IlU. 

'--I!D Banco Central de Jlonduru CODlpl'llft la Plata produelda en el pala al pre
elo do New Y-........,...- que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AI.UANDRO ~ PINEDA. 
S~. del Depto. de C&mbloe. 

arriba indicada.-Tegucigalpa D C 
23 de marzo de 1972. ' · ·• 

Faustino Lainez Me«• 
Secretario. • .... 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado .de Letras 1, 
de lo Civii".-Teguclgalpa, F. 11. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado 2o de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia viernes veintiuno 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: Lo
te N• 14, MGA., de la Colonia Loe 
Próceres-La Esperanza, terreno que 
ha sido desmembrado de )os corres
pondientes a la Hacienda El Molino; 
que el expresado lote de terreno tie
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varas cuadradas con ocho
cientas cincuenta y dos mi\éslmas de 
vara cuadrada, el cual mide y limita 
por sus lados: al Noreste, diez me
tros, con lote N• 10 MGR, mediando 
calle de la Lotificaelón ; al Sureste, 
diez metros, con terreno de las aldeas 
de La Sosa y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, con lote N• 13 
MGA.; y, al Suro<'ste, veinte tn@troB, 
con lote N• 15 MGA. Inmueble qwe 
se encuentra inscrito con el N' 156, 
folios 300 al 301, del tomo 215, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Pedro 
Fletes Rublo. v valorado en la canti
dad de Un Mil Quinientos Lemplras. 
Dicho ;nmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero CIUe es en dl'berle el Bl'iior Fle
tes Rublo, a la señora Amanda de 
Alonzo. Se advierte a los interesados 
que ¡:ll()r tratarse de se¡nmda licitación 
cualquier postura es hábil.-Tegucl
galpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

Joaquín Murillo ll., 
Secretario. 

Cfl Joaquln Murlllo M. Hay un seDo 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de 
lo CivU".-Teguc!galpa, F. M.-Hon· 
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El Infrascrito Secretario del J.m
gado 2o de Let~ de lo Civil, del ct:¡ 
partamento de Francisco llorazán. 
público en general. Y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que en a.udlen· 
cla ~ celebrarse el dia viernes cinco 
de mayo del. presente año, a las diet~ 
de la mañana, en el local que OC:Ubii-JI& 
este Despacho se rematará en pu 
ca subasta el ~!gulente inmue~e etn
ba.rgado: ''Una casa constrnida con 
ladrillo de· rafón. tecbo de madera. 
cubierto COD 1imlnas de asbesto &ea: 
nalado, ttpó• atalldard, clelo raao ply 
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wood, piso de mosaico, puertas inte
riores de plywood, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu
¡ninio y vidries, tipo celosías con 
sus !nstalaémes de agua, luz y sa
nitarios, el BOlar l'bre. debidamente 
engramado; dicha. casa se <listribuye 
as1 : sala, oomedor, cocina con su des
peuaa, tres recámaras, oon sus clo
eets respeetivos, dos baños, cuarto 
con baño para. empleadas d<lmésticas, 
dos garages, uno con techo y otro 
ain techo, &planchador, pila. para. la
vadero oon BU portón de dos hojas. 
para entrada de carros. y otro para 
entra.da general de la vivienda. Todo 
en un solar situado en la ampliación 
de la Colonia Quince de Septiembre. 
en este D:strito Central, marcado en 
el plano respectivo, con el número 
quince del Bloque F, según plano 
aprobado por el Concejo del Distrito 
Central, en Acuerdo N" 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinco. con un área. de tres
cientos tres metros cuadradoe. equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
cuatro varas cuadradas con cin
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te diecinueve metros tre'nta centí
metros oon Jote número catorce del 
mismo 'Blooque F; al Sur, diecinueve 
~troe treinta ce,tímetros, con lote 
número uno del Bloque G, mediando 
calle· al Este, dieciséis metros cin
cu,;nia. centímetros. con ca~a vendida. 
a doña Agueda Mejía de La!nez; y. 
al Oeste dieciséis metros cincuenta 
centímetros. con á,..,.. d""tinada para 
parque. mediando calle. El solar def!
ento forma parte v está comprendi
d'· en un terreno de ·mayor extP.nsión". 
Se encuentra inscrito a favor de la 
8PTiora. Alba Mari• Anduray Corveev. 
baio el N• 190. folios 471 al 473. del 
tomo 250. del Registro de la Propie
~·-1 tnmueble. "e este departamento. 
Dicllo lmnueble fue valorado en la BU· 

m" de veinte mil lemniras, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lemniras, intereses Y 
costas que es en deberle la Sra_. Alba 
Maria Anduray Corveey, a la compa
ñia de Seguros Interamericana. S. A. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joaquín Morillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de lo 
Civil.-Tegucigalpa, D. C., Hondu-
ras~'. 

Del 12 al 21 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencis señalada 

para el dia martes veinticinco de 
abril del corriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el 'nmueble siguiente: "Lote 
número seis, de la U>tifica.ción Ton· 
contin, con una extensión superfielal 
de mil sesenta y cinco varas cna.dra
das, con los límites especiales alguien
tes: al Norte, limita con lotes uno y 
dos; al Sur, con partes de lote núme
ro diez, camino que va a Ojojona; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando .ca
m'.no a. Ojoj<>na; y, al Occidente, con 
lote número siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo c'ento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactoo, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millempir¡ls, 
intereses legales y costas del juicio, 
que el señor Aurelio Cáceres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio Chaln 
Chain. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación, es postura há.bil 
la que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril deo 
1972. 

José Fa.ustino Lalnez Mejia, 
SecNtario. 

(f) José Faustlno Lalnez Mejla. 
Hay un seno que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil~ Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomfa, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año, se 
a.dmit:ó la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Takeda Chemical Industries, LTD., 
corporación organizada bajo las leyes 
del Japón, domiciliada en 27, Dosho
machi 2-chome, Hi_g'!Uihi-ku, Osa.ka, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marea de fábrica. consistente en las 
letras: 

K. P. 
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para distin
guir: productos químicos, sustancias 
y prepa.raciooes fa.nnacéutci3s para 

usos humano y veterinario; y la 
cual se aplica. a. los envases, cajaa y 
empaques que contienen los pmdue
tos, grabándola, impr:tniéndola, ee
tampándola, por medío de etiquetas 
que se les ~1_y en cual~ 
otra forma ~ en el CC>IbdetO. 
Presento el poder para que se ru ti 1 
en Jo ~te. los desiiás &ri' :t
tos de ley y el clisé.-~. 
D. C., dieciséis de m&niO dé l!llJ iio
vecieatos setenta y dos .. -(f) "--r
do Casoo F., Camet de Procurad6n 
N• 0063 ". 1.1> que se pone en -.eJ.. 
miento del público para. kls deebJII 
de ley.-'l'eguc!galpa., D. C., M de 
marzo de 1972. 

Adán LópeZ ~. 
Registrador. 

11y21A,y2M.72. 

El infrascrito, RegistradO!' de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depm
diente de la Secretaria de Eeonónda, 
hace saber: que con fecha ve!nticaa
tro de marzo del .presente aiio, se 
admitió la solicitud que dice: ''Reri&
tro de marca.-Señor Mlni....., ele 
Economia.-En representacióll de 
General Chernicals And Closmeties IJ
mited. domiciliada en Nas.sau, Jalas; 
Bahamas, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica insc1'ita en 
dleha nación, con el nÚDIE!l'O 611Wl, 
el 13 de noriembre de 1969, pcll' 11lt 
periodo de catorce años, para diiltin
guir: perfumería, incluyendo artfcu
kls de tocador, preparacionea para 
los dientes y el cabétto, ja.bonel per. 
fumaclos y deaodonmtes; consllltleate 
en la palabra: 

'sUPERGLOW 
y 1a cual se aptica a los envaMB, ea
jas y empaques que contlélielí' los 
productos, grablndola, lmprimii!IÍdé
la, estampándola, por medio> dé t!U-
quetas que se les adhieren, y en euál
quiera otra f- apmpiada s el 
comercio. Prel!ento el pod~ para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cllsé.
Tegueigalpa, D. C., VC:ntiuno de mar-
zo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Leonardo CaN'O F., Ca.rnet de 
Procuración N• 0063". Lo que ae- po. 
ne en oonocimienllo del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpá:, D. 
C., 24 de marzo de 1972. 

.\dán 1 .ñf"'l' Pineda.. 
Regist;do ... 

11 y 21 A. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Regilltrador de--tt.. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen.• 
diente de la. Secretaria de Eeoaotnfa, 
hace saber: que con fecha catorce 
de marzo del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "~tstm y 
depóeito dp una marca de fábr'ea.
Señor Director de Lt Oficina de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica.-y o, 1\ll-
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guel C. Bendeck, mayor de edad, ca
sado, industrial y de este domicilio, 
en mi oondi.ción de Gerente y Admi
nistrador de la empresa "Miguel C. 
Bendeck y Compañia", conocida como 
Industria Lechera Delta, domic'Iiada 
en la primera y segunda avenidas de 
Comayagüela, D. C., entre 8• y 9> 
calles. e Inscrita con el N• 58, folios 
del 288 al 291, del Tomo 16. del Re
gistro Público de Comercio de esta 
capital, ron cuva Escritura de Cons
titución, acredito el carácter con que 
comparezco_ la cual obra razonada 
en el expediente N' 17870. existente 
en esa oficina, respetuO«ament"' !"e 
permito sol'citar el registro v depó
sito a favor de mi represent~da de 
la marca: 

CRISTAl! 
que servirá para distinguir, amparar 
y proteger leche y productos deri
vados de la misma, contenida y pre
sentada en envases de vidrio, cartón 
o material plástico. con capacidad 
para un galón, un litro, medio litro 
y un cuarto de litro, y para ser apli
cada tamboén a las cajas, envolturas 
o paquetes que contengan dichos 
productos lácteos, por medio de eti
quetas impresas, litografiadas, pinta
das o cualesquiera otra forma. apro
piada para. uso en el comercio, y en 
los colores y tamaños adecuados al 
'tipo de envases, caja o envoltura. 
Acompaño diez etiquetas de la marea 

·Cristal y el ~vo clisé. Respecto 
a la constancia que para estas ges
tiones, extiende la Secretaria. del 
Concejo del Distrito Central, me. per
mito rem!tirme al original de la mis
ma., que obra en esa. oficina a su car
go, agregada al expediente No 17870, 
de¡ registro y depósito de la marca 
"Néctar", de propiedad de mi repre

<rentada, para que, al igual que la Es
érltura de Constitución, se mande a. 
razonar y agregar al presente expe
diente. Respetuosamente pido: admi
tir la presente solicitud, con las diez 
etiquetas y clisé mencionados, man
dar razonar los documentos de que 
hace mérito y, en definitiva, resolver 
lo conducente, extentiéndome certifi
cación de lo resuelto. Para la conti
nuación de este asunto, confiero po
der al Licenciado Armando Uclés 
Sierra, colegiado N' 0121, a quien 
invisto de las facultades generales 
del mandato admonistrativo.-Tegu
cigalpa, D. C.. marzo cuatro de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Mi
guel C. Bendeck". Lo oue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
14 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11y21A.y2.M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de marzo del presente año, se admiti6 
la. solicitud que dice: "Solicitase re
gistro y depósito de una marca.
Señor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía.-Yo. FloT"!ltino 
Alvarez A., mayor de edad, casado, 
inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras. con el número 702, y de 
este domicilio, representando a los 
propietar'1os de la fábrica de alimen
tos y comestibles Bigos La Casa De 
Las Hamburguesas. como lo com
pruebo con el poder general que 
acompaño, ante usted. con el debido 
resneto comparezco solicitándole el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica hondureña, la palabra: 

con los caracteres de Escritura esti
lizada., según la forma que se presen
ta, con diez copias y el fotograbado, 
con reivindicación de los colores blan
co, l!JUU'8lljado y café. Esta marca de 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcaa de Fábrica., depen
diente de la Secretaría de EconoDúa, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
d~ marzo. d:el año en ~urso. se presen
tió la soliCitud que dice: "Registro y 
depósito de una. marca de fá.brica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Su Despacbo.-Yo, Renán 
Pérez, Abogado y Notario de esta 
ciudad, miembro del Colegio de Abo-

' ~~~ 

<~~>! 
"')?) ¡' ....:.::::::___.:;, . 

de gajos de naranja, se encuentran 
a los lados una linea de hojas tam . 
bién de naranja, este dibujo será usa. 
d<> para la impresión de papeles para 
la envoltura de confites y caramelos, 
chocolates, gomas, jaleas, galletas, 
gelatinas, chicles, goma de mascar y 
similares y podrá ser impreso o es
tampado o litografiado en papel o 
cartón en variedad de tamaños y co
lores. Se adjunta a la presente el 
dibujo, el cual será usado como he
mos indicado anteréormente para la 
impresión de envolturas y empaques. 
R<>gando el trámite correspondiente 

fábrica ampara, distingue y prol:¡ege 
productoa alimenticios tales como· 
emparedados (hamburguesas S&od. 
wiches, hot-dogs, whoopen¡ 1 : comi: 
~_preparadas en envolturas de alu 
numo,. enlatadas, y en geDera1, ~ 
cualqmer fonna y tipo de las usadas 
para el comercio. La liUil'Cll. de fábri
ca se aplicará sobre los productos, 
bols~, envases, rótulos, anuncios, im
pres!iOnes, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, corresponden
c:a, y en general, en cualquier tipo 
y clase de actividad y continente de 
los productos "Bigos" elaborados por 
Bigos la Casa de las Hamburguesas, 
sean aquellos procedimiento 0 forma 
apropiados en la industria y comer
cio.-Tegucigalpa, D. C .. veintid6s de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.- (f) Florentino Alvarez A." Lo 
que se pone en conocimient<> (le! pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de marzo de 1972. 

Adán López Nnedca, 
Registrador. 

11 y21 A. y 2M. 72. 

gadoe de la República, con Camllt 
N• 634 y, en reoresenta.ción del ae
ñor Jorge Ablldoj Zaror, Ge.rente de 
la. firma. Jorge Abudoj Hermanos, 
Collfiteria "Venus'', de este domléi
lio, con la consideración y respeto 
debido comparezco pidiendo el regis
tro y depósito de un &bujo que tiene 
en le centro la figura de un gajo de 
naranja y en el centro, la p8.lll,bra: 
"Venus", a los lados de este dibujD 

y, en su oportunidad, el Acuerdo M 
registro, quedo atento seguro servi· 
dor.-Comayagüela, D. C., dieciséis 
de marzo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Renán Pérez, Colegiado 
N' 634". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C,, 'n de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regislrador. 

11 y 21 A. y 2 M. 72. 
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El infrascrito Registrador de Pa
tlmtes y Marcas de Fábrica, depa¡.
diente de la. Secretaria de Econoinía.. 
bace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía. 
-En x-ep¡ entación de The Lion 
Dea.tifrice Co., LTD., oomi.cili•da en 
la eiuda.d de Tokio, Japón, vengo a 
pedir el registro de la marea de fábri
ca inscrita en dieha nación con el nu
mero 865.395, el 15 de julio de 1970, 
por un periodo de veinte años, para 
diatiDguir: dentlfrioos, a.x1:lcuk>6 de 
tocador y perfumeria: consistente ~n 

la silueta de un león dentro de una 
figura cireula.r, tal como se muestra 
en las etiquetas que se arompañan; 
y la cual se aplica a los envasES, cajas 
y enxpaques que contienen los produc
llos , grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada. en el comecio. 
-Presento el p:xlcr para que se :raw
ne en Jo conducente, Jos demás docu
mentos de ley y clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de abril de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del públioo para Jos efec
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 12 de 
abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 A, 2 y 12 M, 72. 

El infrascrito Reg".stra.dor de Pa
tentes y M~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió la 
BOJicitud que dice: "Se solicita regis
tro de marca de fábrica---Señor Mi
níatro de Economía y Comereio.
Yo Antonio Canahuati, mayor de 
edad, casado, comerciante. hondure
ño vec!il>O de la ciudad de Sa11 Pedro 
suia, departamento de Cortés. en 
tránsito p:>r esta ciudad, &.eeionando 
en mi propio nombre. con todo res
peto comparezco ante ustf."l. para 
pedirle el registro d<o la marca de 
fábrica, consistente en ls ip6labra: 

SANSONITE 
para distinguir: maleti.n<'-l, ~v
Ilos, valijas, carteras de wdo upo, 

cartapacios, bolsones, consistente en 
el simple UBO de dicha palabra, sin 
ningún aditamenta. La marea de re
ferencia se usa imprimiendo dicha pa
labra: Sansonite, en los artfculos que 
protege. A f'm de estar en oondici<>
nes de presentar los dxumentos que 
ls Ley ordena, solicito un plazo má
ximo de diez días para P""""'tar eti
quetas. contrato de agencia y cons
tancia de producción. Para la conti
nuación del trámite del presente re
giatro de la marca de fábrica, con
fiero poder amplio, bastante y sufi
ciente al Abogado Roberto Suaz0 
Tomé, con Carnet número 561, a 
quien invisto de todas las facultades 
del mandato administrativo y las de
más que fuesen necesarias. Al señor 
Ministro, con todo respeto pido: ad
mitir esta &OCcltud y resolverla de 
conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.-Antonio E. .C"!'a
huati". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 11 de abril de 
1972. 

Ad.tn 1.-Óp..;l. Pi.nt"ri::\, 
Rtpnotlor. 

21A.2yl2M.72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Jm
gado de Letras Tercero de lo Civ'l. 
del departamento de Francisoo Mo
razán, al público en general, para les 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: Que en esta fecha se presentó a 
este Despacho, la señora Guillerma 
Sosa López, mayor de edad, soltera, 
de oÍlCios domésticos, vecina de La 
Cuesta, en este Distrito Central, so E
citando con escrito Título Supletorio 
del siguiente inmueble: "Un terreno 
situado en la. aldea de La Cuesta, en 
este Distrito Central, el que tiene una 
extensión superficial de una y media 
manzana, poco más o menos, con estas 
colindancias: al Norte, con propiedad 
de don Humberto La.itano, callejón 
de por medio y propiedades de Ciriaco 
Sosa y Raymunda Sosa, cerco de 
alambre de por medio: al Sur, con pro
piedad de don Cornelio Sosa López, 
cerco de piedra de por medio; al Este, 
con ls carretera del Norte; y, al Oes
te, oon propiedad de don Cornelio So
sa López, cerco de alambre y J!nder<> 
de por medio. Para acreditar los ex
tremos de su pretensión, of~ el tes
timonio de los señores: Crescencio Gi
rón Varela, soltero, labrador; José 
Yaca.rlo Sosa, casado, labrador y Vi
cente Lópe2 Juárez, casado, albañil, 
mayores de edad, propietarios y ve
cinos de La Cuesta, en esta Juris-

dicción.-Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 
21 M. 21 A. y 21 111. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco :M:ora
zán, para~ fines legales consiguien
tes, al público en general, hace B&ber: 
que en esta fecha se presentaron a es
te Despacho los señores: Juana. Baca 
Godoy. de oficios domésticos; Angel 
Baca Godoy, labrador, y Juan Igna
cio Baca Godoy, motorista, todos ma
yores de edad, solteros, y de este ve
cindario; con escrito, solicitando Ti
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno como de una man
zana y media de extensión superficial 
situado en el lugar. llamado La Joya, 
a inmediaciones de este Distrito Cen
tral, debidamente cercado con alam
bre de púa todú el inmueble, que 
tiene estos limites: al Norte, propie
dad de herederos de José Maria Agur
cia; al Sur y Poniente, con terrenos 
de Ana Rosa v. de Hernández, hoy 
de Alfon90 Sansone; y, al Oriente. con 
prop!edad de Basilio Aquino". Para. 
acreditar Ion extremos de su solicitud. 
ofrecen la información de los testi~ 
gas: Presentación Rodriguez Aquino, 
casado, labrador; José Maria Gómez, 
casado, propj.etario y Eugenia Rodri~ 
guez, soltera. de oficios domésticos; 
todos mayores de edad, propietarios, 
v vecinos de este D'strito, con resi
dencia en el lugar llamado La Joya. 

Tegucigalpa, D. C., enero 31, 1972. 
Francisco Portillo Figueroa, 

Secretario. 

({) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil.-Te¡wr.igalpa". 

22 M., 21 A. y 22 M. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Se<!retario del Juz
g-ado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público, hace saber: qlli! es.. 
te Juzgado oon fecha once del 
presente mes. dictó sentencia _decla
rando herederos testamentarios, a 
los señores: Elvia Framcisca Moneada 
González, Roxnán González Cruz y 
Adelina González Cruz de Padilla, de 
sn difunta nadre natural Jeremías 
González Galo, y les dá la posesión 
efectiv~ de herencia. sir> perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de-. 
recho.-Danli, 18 de abril de 1972. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras Seeclonal. 
-Danll, El Paraiso, Honduras". 

21 A. 72. 
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Vit:ne u~ lu -~ (»l~iua 

685-01-00; ácido sulfúrico, partida 
5U-01-02; materiales para soldar, pa
ra. fundición y para secado, partida 
699-29-13; y, d) Exención total de 
dereclioa de adu&Da y demás gravá
menés conexoe, incluyendos los dere
chOs consulares, o exención del im
puesbo de consumo pa.ra la importa
ción y utilización de combustlbles, 
ccndidonado al vencimiento del plazo 
de goce de libre importaC:ón de 
combustibles, otorgado a la empresa 
"Baterías de Honduras": aceite die
se!, partida 313-03-00; la libre impor
tacion de los b:enes descritos ante
riormente podrá concederse siempre 
que no se produzcan en el país. o no 
se disponga de sustitutos adecuado,· 
on el mismo. 

3"-El período de goce de fr~~~;
quicias, para la imrortadón d!' h 
tnaquinaria, equ1po, matenas prtm<J~ 
y l~att·r'i<::cks, t:m1,C::?.3.1--á a cc..ntaú·~. <'. 
p~,...r~h~ d::> !a fC'ch,- C:l r¡u_, se !1~_,:;·1 J;, 
nrim·e1-.?. :ml'J::>rta::__~ó~~ d::- estos b'E:!,fS. 
- 4'·'-La cnun--esn. r~1 referencia de
berá cumpli.r "'"co!1 las g=guientes cb1i
gaciones: a) Pro~c.:rcion;:;..r a las au
toridadc<; comneh't1tes. cuanto"> (:él
tos e informes-se 12 3.::.Jiciten scbrc f·l 
des'::lrrc ~b. ¡-:_- .::dnc':'iC:n y ::~tu:::.ción f!
nanc.icr.'l í~C-~."l. CZ::"!l::·c;;a, r2:-2, C:!::::.bl:-:-
cer el régime!1 de control que esta
blece el Conven;o: b} · Comunjcar :1 

la Sccretarí::t de Ec:1nom;a. dentr~ dr::: 
los trc~nta días calendarios s~gt.ii2n
tes a la fecha de su c-currenc·a. las 
modificaciones de los planes y m·o
vectos iniciales que hubiese realiza
do; e) L'evar y anotar en libros y 
registros especiales. que estarán su
jetes a inspección de parte de la ~e-

. cretsría Técnica y Autondades F1s-

cales, información detallada de las 
men:ancias que importe oon franqui
ciaa aduaneras derlvadaa del Acuer
do de Clasifi~ón, as! como sobro 
el uso y destino que se haya dado n 
las mismas; d) Adiestrar o coope
rar para el adiestramiento, durante 
la vigencia de este Acueróo, de mano 
de obra y técnicos na.c!.onales, sufi
cientes para el desempeno dentro de 
la misma empresa, de los puestos 
aDministrativos y directivoe, que se 
reqmeran para la adecuada fabrica
ción y distribución de sus productos; 
e) Observar los reglamentos y demás 
<.lispos·.ciones legales, sobre normas 
de .calidad peso y medidas vigentes 
que apruebe la Secretaría d0 _EDono
núa; f) Proporcionar ocupa~10n a l~!l 
númcr·o no mencr de trece (13) tra
bajadores hondureños, Y. respetc.r ~!! 
~t~.a~to a sa!a.!.lcs y d:T.::ls prc:::t_:·c.C3-
r,2s htbora1es. las lC':··r.s qu---. ri,;.: .J e-:'' 
~·.:.-,tf 1,: ~·) 1~!·nc: Kil .-.~~;~-· .. k-:.··--~ ' 
~.~l.lal o e1ej;-r C'-JJ1c~a:l r:u: le<> {1C r.1.~
H!.•_faf't1H'a f'xtraajt'l'::t. y U) eltv<1t le:..;. 
¡_:¡.¡_·eeio-!$ de venta de les mismcs, so· 
~J.:.·e e~ ~li·:d d: a:_¡t~r!Ic3- que p:·e-v.::t!c-:
~:-, . .n <"e ( 1 nc~·c2do ;¡:~c;Cl'~.~ ',;"·.-_ 
·(-,·u:::-' ··~ · " _-1 .. m:!·crr.ncbs. ~E~c-, b·?~! 
p~·c~~_!;~:·~.·~·~:b~aja>-·l_o~ parf! que el n:1¡
;_~1l!llid·'"!.' :':'-' bf>•""J2-f c1.17 ct>? 1a rcduc:;Ji"; 
ne costes pDSible, :;¡~ f'~t~blecer h i;t· 
J.ustria e::n base tc;2raca; h) Rea.!l· 
zar csftlCl'zos v tomar rnrdldas .:0'1· 
ducente~ a mejorar y elzvar f'l Ín·· 
dice de produ~tivi:lad a~tual de In 
nlanta a fin de poder me¡crar su re-· 
!ación ' dP competitividad actual; i) 
Trasladar parte de Los benefidos de
r:vados cle las exoneraciones que ~f' 
le otorgan al mejcra.m:ento de las 
oondicicne-s de trabajo del persona 1: 
j) La emp¡·esa deberá realizar invcr-

sienes en activos fijos en el p1az, 
de un (1) ir.fio, cont'ado a p&rtrr -a¡;: 
la fecha · de émisión del Pi'l?aent! 
Ac_uerdo, por val<Jr de Lps. 146. ·t~· 
( c1ento cuarenta mil trescientos • 
piras) , dlstribuidoe así : ad<J.UÜii -
de terreno Lps. 20.000.00 (vemte 11:11(· 
lempiras) , coostrueclón de edifieil! 
Lps. 43.000.00 (cuarenta y tres liriÍ 
lempiras) . adquisición de maquiltarij¡ 
y equipo, Lps 60.000.00 (sesenta mil 
lempiras), compra de equipo de ofi-· 
cína, Lps. 6.800.00 (seis mil ocho
cientos Iempiras), y ccmpra de ve
híeulos, Lps. 10.500.00 (diez mil qu'· 
nientos lempiras) . 

5··-La empresa "3oci<>dad Técnicc 
Industrial, S. de R. L. de C. V.", está 
obligada al cumplimiento de todas las 
nbligaciones que rstinula el Coflvenio 
Centf'I:::Jameri.can') de Incentivo"3. Fi5tra
le• al Desarrcllo Industrial, y los 
c~tL';lC!'ados en el H1Jm"r:¡~ 4 rle estt 
Acuerno. v en •as::'l de ir.cumnlim'('n~ 
to, el Poder Ejecutivo a través d2 la 
Sec1 cbtl :a dc- Economí2.. J_Jod:·~~ ran
r:C!2!" r~te A::-t:crdc. 

G-Este AcE ... r:1 -') nr:-~' ~ C:':· n::r't
mado_ tot.ál e parcia 1m<; ... ";.·~ C1 J::m_Qo Jp 
considere convc·1üente la Sec~ta1ia 
t:'c E~onomia. 

7 ·-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a dende corresponde. 
para los· efeotcs legales conducentes. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
; •acho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Trabajo y Previsión Social Acuerdo N"' 51 
Tegucigalpa, D. C., marzo 9 de 

1970. 

Acuerdo _N>J 53 

Tegucigalpa, D. C., marzo 23 
de 1970. 

Acuerdo N' 50 

Tegucigalpa, D. C., maflo 9 de 

1970. 

r'io,ws Obrero Patronales r De· 
ft'li"a Gratuita de los Trabajadores, 
del Título ~1-·ll·l, Hamo de Tra
bajo y Previsión Social; y, 

El Presidente Constitucional 
~e la República, 

AICUERDA: 
El Presidente Constitucional 

de la Hepública, 
\Iodificar el nombramiento con· 

Con.siderando: Que la designa~ tt>nido e~1 ('l Acuerdo N<} 1, erni· IL 
El Presidente Constitucional 

de la República, 

AICUERDA: 

2"-?\omhrar ~ustituta a partir 
del 1 '.' del corriente mes y hasta el 
lO de mayo próximo, a la ciuda
dana Blanca Mercedes Padget, con 

ción de miembros propietario Y tido a través de la Secretaría de 
suplente para integrar la Junta 

Trabajo y PreviSión Social el 3 H d • 
Directiva del Instituto on urene 

dt· enero de 1967 a favor de la di-
de Seguridad Social, compren 

1'-' E 1 virtud de mandato fa- ¡ 
-

1 Tarjeta de Identidad N' 22, Fo io 
..,..¡tativo, según Certificado de 9~ y Tomo 36, extendida en Te· 
.Jocapacidad extendido por el In>- gucigalpa; Impuesto S obre la 
"titulo Hondureño de St-guridad la Renta N• 77392 e Impuesto 
Social y en aplicación del Artículo Vecinal (en trámite), quien de· 
38, letra e) (Gra-:iclezl d_e la Ley vengará la cantidad mensual de 

'del Servicio Chil, cor¡ce<ler liceu· (L 150.00) ciento cincuenta lem· 
·da con. goce de sueldo a la ciuda· piras, afectando el Renglón des
irloaa Mária del Rosario Navarro tinado. para pago de sustitutos de 

J'looes. par11 qUe a p~rtir del 25 pe.-.onal ~e la refe~i~ ~taria 
.... febrero retropróximo y hasta .I de TrabaJo y PreVJSlon Social.

ciudadana María def Socorro Va· ) del 
dos en los incisos 3), 4) y 5 

lle como Conserje I en la Oficina Artículo 11 de la Ley que rige' a 
de Personal y Proveeduría, según la Institución, deberá hacerse poi' 

Puesto 10182 de la Actividad 01, el Poder Ejecutivo a través dil • 
Dirección Superior y Programa p-_,_.._ 

tl de mayo prÓximo, puéda falta< Comuníquese. 
a 111 trabajo como Oficinista Me- 0. LóPEZ A. 
~gráfa II, según Pu~ 10310 
:.Je la Actividad 03, Mejoramiento. 
Fonoación y Protección de Mano 
.... Obra, Programa l-0'2, Rela· 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado H. Núñez. 

Secretaria de Trabajo y ""'....,. 
1·01 Administración Central, del 5oc· 

1 
d 1 rganizociÓIIt¡l , - . ta,cuano as o .• 

T1tulo 4-11·1, Ramo de TrabaJO Y . debidamente IOCIII~ 
Previsión Social, en el sentido de respecbVas,l hi · por falta • 

· .. • das, no a meren 
tenerla en lo adelante por mana do · · 

Socorro Reeoneo A. de Zalavarria acuerConsi.d do. n.. -. 1a ,..... 
eran . "~e Mf' .•• " en virtud de rectificación de nom· · & __ .__: • .a...-. 

..__ ,._ n. ión .de delegados d~ .. ~_r-',¿'~_ bre en ocasión de haDer· contra"": Se!:r - jle .... 
matrimonio.-Comuníquese. telebrada e¡¡ ~ ~-:.:;:· díi ·$' 

bajo y Previslón . ~ &,. 
O. LóPEZ A. de febrero det preoente ano,· , 

El Secretario de ESiado en ·los no llegáron a ningún acuerdo • 
Despachos de Trabajo y Previsi.ón cuanto a la designación de ~ Social, . . . ,... 

Am.adó H. Núñer. . btos propietarios y suplente 
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integrar la Junta Directiva del 
Instituto Hondureño de Seguñdad 
Social, por parte de los traba
jadores, 

Por tanto: En aplicación del 
Artículo 13, párrafo segundo de la 
Ley del Seguro Social, y Artículo 
S de su Reglanlento, .. 

ACUERDA: 

Nombrar a los ciudadanos Gw· 
tavo A. Zelaya y Cecilio Cárcamo 
Sierra, miembros propietari~ y su· 
plenh\ r("<;pectivamente, de la Jun· 

Acuerdo N • 54 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mano de 
1970. 

El Prc:o:idente Constitucional de la Repú. 
blica, 

ACUERDA: 

Conceder llecas por valor de (L 40.()()) 
cuarenta Lempiras mensuales cada una, 
para que a partir del 19 del corriente mes 
de abril y hasta el 30 de noviembre próxi
mo, puri.icipen en el Curso de Fontanería 
y Plomería que la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, a traYés del Departamento 
Nacional de l\Iano de Obra, desarrollará en 
en esta capital, durante el indicado período 
a favor de Jas personas que a continuación 
se nominan: 

Roberto Andcrson Cárdenas 
Rafael A. Colindres Cbévez 
Felipe Chávez Rodríguez 
Osman O. Guzmán Andino 
Carlos H. Midence Padilla 
Hipolito Rooriguez Hernánd~ 
Víctor M. Pérez Corea 
Miguel R. Zúniga Canales 
Miguel A. Arias Colindres 
f.arlos A. Carias Galindo 
Juan M. García Aguilera 
Virente A. Reconco Martíriez 
Marco Tulio Rodriguei 

Samucl Sánchez Rodríguez 

Juan Antonio Barahona ICnu:. 

Cuyo gasto afectará el Presupuesto de 
la referida Secretaría de Trabajo y Pre
visión Sociai.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

D Secr<:tario de Estado .., loo Despa· 
thoo de Trakj~ y Previ.sióo Soc:ial, 

ArMtlo H. Ndh:. 

La Tipqsntia Nacional, ofre. 

ee 11111emcios de Fotograba

do, a todas las Depencl8nc::iu 
Gahemamenlalet del Estado. 

la Directiva del lnotituto Hondu
reño de Seguridad Social, en re
presentación de los Trahajadoies 
del Distrito Central, du..Ub. . un 
período de dos años, contados ·a 
vartír del aía pñmero del p~l;<" 
mes.-Comuníquese. 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado· en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social. 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 55 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de .la Repú· 

blica, 

ACUERDA: 

1 ~-Nombrar la, Delegación que ha de 
representar a Honduras en la Novena Con
ferencia Rrgionai· Je lo3 Estados de Amé
rica, Miembros de la OrgauizaéiOn· 'lnteriía
cional dd Trabajo, a celebrarse;en'Caracas
Venezuela, del 12 al 25 del preSetlte mes, 
eu la forma siguiente: Delegados Guber
namentales: Luz V elásqucz Medina, Procu
radora General del Trab'ajo, como Jefe de 
Delegación y Orlando Pineda Contreras, 
Inspector General del Trahajo; 

Delegado de los Trabajadores: Anastacio 
Núñez Vásquez, Vic-e-Presidente de la Con
federación de Trabajadores de Honduras; 

Delegado de los Emplea dore:,: Alfredo F. 
Pineda, Secretario Ejecutivo del Consejo 
Hondureño de la Empresa Privada. 

2'·'-Autorizar la compra de pasajes a 
través de la Agencia de Viajes "Alas", para 
viajar de Tt"gucigalpa, a Caracas, ida y re
greso, a favor de las personas indicadas y 
viáticos para las mismas, así: L 65.00 dia

rios para la Jefe de Delegación durante los 

días comprendidos del 11 al 25 inclusives, 

y para los restantes Delegados del 12 al 25 

del presentf' mf's., a ra2Ón de L 60.00 dia

rios. 

3•-Transccibir el presente Acuerdo a la 

Secretaría de Rdacionea Exteriores para 

que extienda las cnodenc:íales del caso. 

--Cmouníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretaño de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

- A-Jo H. Núm. 

Te¡;ucigalpa, D. C., ll de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repp.. 
blica, 

ACUERDA: 

Delegar en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, las facultades que aeiiala 
el Artículo 27 de la Ley de la Proveeduría 
General de la República, para prescindir 
de los servicios. de dicha dependenciif :y 
emitir órden~ de pago por la cantidad • 
(L 6,602.751 seis mil seiscientos dos lem· 
puas con setenta y cinco centavos, en com
pras para la Secretaría de Trabajo y Pce· 
visión Social, afectando el Presupuesto ,ck 
1& misma. rletalle siguiPnte: 

Muebles Contesso: Suministro de 150 

sillas pequeños de comedor para 

!os niños de los guarderías infan

tiles, a 17.00''(/u 

Corpinler:a Son José, fJosé René 

Theodorel Sumi:-.istro de 100 cafre

citos de mOdera y lona para lós 

niños de,.. las guorderkas infantiles,.-

a l 12.00 ·c./u . 

Almacén ta Rlll'ina, Suminisfro de 

700 yordos de telas en colores, 

llcomodas ''dacron", para gobciChGs 

de los niños efe ·las guarderias Jnfan-

iiles, o l 2.50 c/yardo ................... . 

Casa de los Repuestos, Suministro • 

diversas herramientas para servicio 

en el Taller-Escuela del Departamento 

l 2,550.QO 

1 ,200.® 

T,750.00 

Nacional de Mano de Obra •....•..•..... 1,101.75 

TOTAL ...... ........ L 6,601.75 

-f.omuníquese, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• ro 

Tegucigalpa, D. C., abril 18 de 1970. 

El Pcesidenle Constitucional de la Repoí· 
blica, 

ACUERDA: 

Delepr en lo. Sec.retaria de. Trabaje J" 
Previsión Social, las farn•ltades <pe oeiilla 
el Artículo 27 de lo. Ley de la Pm 1 e a.:ña 
General 'de la ltep~ca para P'"" 1• 
de 106 servicios de . aquella clepquleacia f 
•mit.ir orden . de pago por 1o. • canti.Jall ·dio· 
(L 1.028.00) un miheúitiocho Iea.pin,¡ o!. 
fnor de la ciudadana Gloria Aguilar· tte 
Palma, por el suministro de 257 gal>aclw, 
para servicio en fas guardeñas infantiJi.. 
dependientes del ~ftni.aerio de Trabajo Y 
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Previsión Social, afectando el Presupuesto 
de di<'ha &-cretaría.-Comuníquese~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretariv de Estado en los Despa· 
~hoo. de Trabajo y Pri'Vi,iim Social. 

.4mado H. Núñ•=-

Acuerdo N• 61 

Tegucigalpa, D. C., abril lB de 1970. 

El Pn-sidente Constitucional tle la Repú 
blica. 

ACuERDA: 

Apiohctr d Contrato para la impresión 
de la Revista "TRABAJO», suacrito entre 
el ciudadano Mario Mencía C., como pro
pietario gerente de la Imprenta "Cultura» 
y Amado H. Núñez V., en su condición de 
Secretario de Traba jo y Previsión Social, 
de conformidad con el texto que literai
JlJf'nte dice: 

"CONTRATO.-Los •uscrito., M a r i o 
Mencía G., tiPr9grafo, casado, con Tarjeta 
de Identidad N• 23, Folio 67, Tomo 12, 
t·xtendida en Tegucigalpa, Distrito Cen. 
tral; Impuesto Sobre la Renta N• 14472; 
Solvencia del Distrito Central N• 16006, 
quien en adelante se llamará El Contra· 
tista, aetuando como propietario gerente de 
la Imprenta Cultura y Amado H. Núñez V., 
mayor de edad, casado, Abogado, en su 
t.aráckr dt· Secretario de Estado en los 
Despachos dt• Trabajo y Previsión Social. 
y en n·pr~ntadón de <::;.ta Secretaría de 
Estado, con Tarjeta de ldmtidad N• 18, 
Folio 23, Tomo lú, f:'xtendi.da en Teguci.· 
galpa, Distrito Central; Constancia del 
Impuesto Sobre la He n 1 a N• 12265 y 
Constancia de Impuestos Municipa1es y 
Distritalts N<? 6948, quien f'IJ adelante ~ 
denominará El Contratante: han convenidiJ 
en celebrar y al efe<.1o celebran el presente 
Contrato en la forma siguiente: 

Primt:ro: El Contratista se compromete 
a imprimir cuidadosamente. en los talleres 
de su propiedad para la Secretaría de Es. 
tado en loo Despachos de Trabajo y Preví· 
sión Sodal, la Revista ~'TRABAJO", órgano 
de divulga.cón de dicha dependencia estatal, 
1:'n ediciones de ( 3.000) t>jemplares, a par
tir dt' ~ta fecha v en número de tres edi· 
c:iom~ · durante la vigt·neia del presente 
Contrato~ revista que reunirá los requisitos 
sigmf'nies: tamaño; un octavo; número de 
páginas~ t 60) sesenta, papel periódico, oon 
carátula de papel satinado. 

Segpndo; El Contratista .!-(· wmpromt'te 
hacer el trabajo arriba indicado de buena 
calidad y a cincuenta centavos (L 0.50). el 
ejemplar. para hacer un total de mil qui, 
nientos )~piras por cada edición, y un 
total gent>ral M cuatro mil quinientos Jem. 

piras (L !.500.00) por las tres ediciones, y 
el Contratante ae obliga a cancelar dicho 
"·alor, prevía la presentación ante la Sec
ción Adrnini&ratíva del Ministerio de Tra· 
bajo y Previsión Social de los recibos CO· 

rrespondientes contra la Tesorería General 
de la República, al \-crificarse las entregas 
respectivas. Si el Contratante resolviera di· 
•imular el número de ejemplares hasta dos 
mil (2.000), se cobrará siempre el mismo 
precio por ejemplar. 

Tercero: El Contratista declara que el 
pre<:io de la impresión incluye la mano de 
obra, papel y demás _ materiales necesarios 
para hacer er trabajo'; que .,06 fotograbados 
~erán suministrados por el Contratante al 
igual que el matt>rial para. la impresión; 
que principiará t·l trabajo al formalizarse 
l'ste Contrato. 

Cuarto: El Contratista vigilará la buena 
calidad J~ los trabaj"" de impresión por 
medio del empleado dd Ministerio que se 
de~igne a1 efecto, que tendrá las facultades 
para hact~r las observaciones que estime 
convenie-netes; entregará material de im
presión y revisará las pruebas de imprenta 
correspondientes. 

Quinto: El presente Contrato tendrá vi· 
gencia a partir de esta fecha hasta el 
treinta y uno de diciembre del presente año 
y podrá ser renovado a voluntad de las 
partes contratantes, mediante el cruce de 
:o0imples notas al respecto y la revalidación 
mediante acuerdo correspondiente. F..n fe 

de lo cual y para constancia, firman el pre· 
scnte en la óudad de Comayagüela, Distri. 
to CPntral, a los un día del mes de abril de 
mil novecientos setenta.-(!) :Mario Men
cía G. (Sello y Firma). Amado H. Núñez 
V., .A-Iinistro de Trabajo y Prf>"Visión So
ciar'.-Comuníqu~'. 

O. LOPF.Z A 

El Secutario de E::.tado en \os De~¡JCt· 
cha:c; de Trabajo y Previsión Social, 

Anuulo H. Núñn. 

Acuerdo N• 62. 

Tegucigalpa, D, C, abril 21 de 1970. 

El Presidt>'ntt> Constitucional rli> la Rf"plÍ· 
blica, 

ACUERDA: 

1 o-Caneelar a partir dd 15 de-l corrien
te- m~ t-I nombramiento contenido en t'l 
Acuerdo N~ 4, emitido a través de la Se
c.rf'taría df' Trabajo y Previsión Social PI 
22 de enero de 1968, a favor de la ciuda, 
t1ana Aída Concepción de Muñoz, como 
Administrador de la Guardería Infantil de 
La Lima, Cortés, según Puesto N• 10564 
de la Actividad 05, Proteceión Jurídica y 
Social de Mujeres y Meno re; y Programa 
1·03, Protecdón y Fomento de la Seguridad 

Social, del Título 4,ll,J, Ramo de T-L· 
P • .. Soci 1 '"""JO 

y r~viSI.on . a, quien !-e reincorporó al 
,\·lag¡steno NaciOnal. 

2o-Ascender en su lugar a la ciudadana 
Mercedeo Sofía Cruz, nombrada tonfonne 
Acuerdo 193 del 1• de septiembre de l968. 
Maestra de Educación Elemental (~ 
ra Parvularia) en la misma Guarderí I . . a ~ 
lantil, segun Puesto N• 10568, quien Je. 
""n~ará a p<1rtir df'! 16 ele! mes en CUIIID, 
la cantidad ~~~ensual de L 220.00, que co
rresponde al minimo de la Escala 15 del 
Plan de Salarios de la Oficina de Clasifi. 
(·ación dt> Puestos y Salarios; y, 

31l-;"'iombrar en d rt>ferido Puesto N' 
10568, en sustitución de Mercedes Sofía 
Cruz, a la ciudadana Lidia Vindel López, 
quif'n devengará a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, la cantidad 
mensual de L 170.00, que corresponde al 
minimo de la L<cala 12 del Plan de Sala. 
rios de la Oficina anU>s citada.-Comu .. 
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
d10s de Trabajo y Previsión Social, 

Anu>do H. Núñez. 

Acuerdo N• 63 

Tegucigalpa, D. C, abril 21 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

!"-Cancelar a partir del 31 de marza "' 
próximo anterior, el nombramiento conte~ 
nido f'n el Acuerdo Nq 80, emitido a tra· 

\'és de la Secretaría de Trab:1jo y Previsión 
Social el 7 de marzo de 1968, a favor de la 
ciudadana Victoria Elizabeth More!, come> 
Auxiliar de Enfermería Il en el Consultorio 

Externo según Puesto N• 10415 de la Ac• 
tividad 02, Servicio Social General Y 
Programa 1,03, Protección y Fomento M 
le Seguridad Social, de Título 4-11·1, RaiD? 
de Trabajo y Previ!<iÓ!1 So<·ial. quien re-
nunció; y, 

2°-Nomhrar en su lugar a la ciudadans 
Clementina Matute, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión de. ~ 
<u cargo, la cantidad mensual de L 155.00, 
correspondit-nte al mínimo de la Escala 11 
<le] Plan de Salarios de la Oficina de Cla· 
sificaciÓJl dt• Puf'~*~ f Salarios.~-Con:ru ... 
níquese. 

O, LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desp8• 
c.hos de Traba jo y Previsión Social, 

A~Mli<> H, l'ifúit:. , ~4 
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Acuerdo N' &~ 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1970. 

El Prt"Sidente Constitucional de la Repú~ 

blica, 
ACUERDA: 

}•-Cancelar a partir del 31 de marzo 
próximo, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 2, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el 
3 de enero de 1967, a favor de la ciudada· 
na María del Rosario Martínez Bustillo, 
como Oficinista Mecanógrafa 1, en la ofi
cina de Servicios de Estudios Económicos 
de la Actividad 02. Investigación y Regla
mentación del Salario y Programa 1-02, 
Relaciones obrero Patronales y Defensa 
Gratuita de los Trabajadores, el Título ... 
4-11-l, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial, quien renunció, y; 

2"-Nomhrar en su lugar a la ciudadana 
María Gamero Sosa, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la cantidad mensual de •••. 
L 170.00, correspondiente al mínimo de la 
Escala 12 del Plan de Salarios de la Ofici· 
na de Clasificación y Salarios - Comuní· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
• ...,. de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núíiez. 

Acuerdo N• 65 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

1 "-Cancelar a partir del 28 de febrero 
pasado, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N• 56, emitido a través de la Se
cretaria de Trabajo y Previsión Social, el 
7 de abril en curso, a favor del ciudadano 
Mario Arnaldo López, como Instructor de 
Tapicería, en la Escuela Pre.Vocacional de 
Menores Trabajadores de la Dirección Ge
neral de Previsión Social, dependiente de 
la Secretaría de Trabajo r Previsión So
cial, quien renunció, y; 

29-Nombrar en su lugar al ciudada.no 
René Alberto Moreno Fuentes, quien ser· 
virá un promedio de 20 horas mensuales, 
al mismo precio de L 3.00, por hora para 
hacer un total máximo de L 60.00, como 
sueldo men::ual, a partir del 19 de abril en 
que prncipió su trabajo.-Co:rouníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa · 
ehos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Nú.ñez. 

Acuerdo N9 66 

Tegucialpa, D. C., 2,~ de abril de !970. 

El Presidente Constitucional de la R~pÚ· 
blica, 

ACUERDA: 

l '-Nombrar al ciudadano Manuel Gue
,·ara Caballero, para que en 8U condición 
de Director del Departamento Nacional de 
Mano de Obra, dependiente de la Secreta
ría de Trabajo y Previsión Social, repre· 
~nte a Honduras, en el Seminario sobre 
"Participación de los Organismos del Es
tado, de los EmpreMrios y de los Trabaja
dores en la obra de Formación Profesio
nal". a verificarse en Lima, Pení, durante 
los días 11, 12 13 de mayo próximo con 
gastos cubiertos por la Organización Inter
nacional del Trabajo, y a continuación ~e 
haga presente en la Octava !Conferencia de 
la Comisión Técnica Gnterlor, que tendrá 
lugar en la misma ciudad de Lima. durante 
los días 14 al 18 inclusive del referido mes 
de mayo, con viáticos a razón de Cincuenta 
Lempiras Diarios, durante los últimos cinc'J 
días, afectando el Presupuesto de la referi
da Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial, y; 

2°-Transcribir el presente Acuerdo a 
la Secretaría de Relaciotreo Exteriores, para 
que extienda la credencial del caso.--Co; 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Traba jo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 67 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

1•-En virtud de mandato facultativo, 
según Certificación Médica N• 071923, sug. 
crita por el Dr. Manuel A. Torres Wills, 
del domicilio de San Pedro Sula, y en apli· 
cación del Artículo 38, letra e) (gravidez) 
de la ley del Servicio Civil, conceder Li
cencia con goce de sue-ldo a la ciudadana 

Norma Edith Díaz, para que a partir de 
esta fecha y hasta el 6 de julio próximo, 
pueda ausentarse de su trabajo, como Ni
ñera de la Sala Cuna de La Lima~ Cortés, 
según Puesto N11 1058-1., de la Actividad 
05, Protección Jurídica y Social de ~fuje
res y Menores y Programa 1-03, Protección 
v Fomento de la Seguridad Social del Títu· 
lo 4-11-l, Ramo de Trabajo Y Previsión 

Social. ' ; 

2'1-Noruhrar en su lugar a la ciudadan3. 
:\1argarita Alcántara Padilla, quien deven· 

gará durante los meses de mayo y junio, 
la cantidad mensual de L 60.00, <X>"""'""'
diente al sueldo del referido Puesto.--Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despa
(hos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Nú.ñez. 

Acuerdo N• 68 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El P~idente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir de esta fecha el nom
bramiento contenido en el Acuerdo N9 1, 
emitido a través de la Secretaría de Tra· 
bajo y Previsión Social, el 3 de enero de 
1967, a favor del ciudadano Santos Reyes 
Ay estas, como Jefe Regional del Trabajo, 
dependiente de la Oficina Regional de San 
Pedro Sula, conforme Puesto N• 10194, de 
lu Actividad 02, Servicios de CoordínaciÓll 
Ministerial a Nivel Regional, y Programa 
1-0l, Admínistración Central, del Título •• 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial, a quien se le acepta la renuncia, rln· 
diéndole las gracias por sus servicios pm> 
tados.--Comuníquese. • 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiíez. 

Acuerdo N• 69 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

!•--Cancelar. a partir del 30 de abril 
próximo anterior, el nombramiento conte
nido en el Acuerdo Nq 90, emitido a travcs 
de la Secretaria de Trabajo y Previolón 
Social el 8 de abril de 1967, a favor de la 
ciudadana Emma Alvarado Rodríguez, co· 
mo Instructora de Economía Doméstica, 
dependiente de la oficina del Servicio Re
gional de San Pedro Sula, según Puesto 
N• 10211, de la Actividad 02, Servicios de 
Coordinación Ministerial a Nivel Regional 
y Programa l-01, Administración Central, 
Jel Título 4-ll-1, Ramo de Trabajo y Pre
Yisión Social, y; 

2"-Nomhrar en su lugar a la ciudadana 
Oiga Inés AguiJar Castro, quien devengará 
b. partir del l 9 del corriente mes la cantidad 
mensual de L 185.00, corres¡xmdiente al 
mínimo de la E,:cala 13 del Plan de Sala· 
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rios de la Oficina de Ouificación de Puea
tos y Salarios.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despa· 
cbos de Trabejo y Previsión Social, 

Amado H. Núiin. 

Acuerdo N• 70 

Tegucigalpa, D. C, 5 de mayo de 1970. 

El Presiden1e Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 30 de abril 
próximo anterior, el nombramiento conte
nido en el ACU<I'do N• 3, emitido a tra-.és 
~ la Secretaria de Traba jo y Previsión 
Social, el 3 de enero de 1967, a favor de 
la ciudadana Maria Elena Bourdeth, como 
Maestra de Enseñanza .I:..Jemental (Profed().o 
ra Parvularia), en la Guardería Infantil 
de Tegucigalpa, según Puesto N• 10482, de 
la Actividad 05, Protección J uridica y So
cial de Mujeres y Menores, Programa 1·03, 
Protección y Fomento de la Seguridad So
cial, del Título 4-11·1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Socia1, y; 

2"-Nomhrar en su lugar a la ciudadana 
Maria Cristina Martinez Ponce, quien de
-.gazá la cantidad mensual de L 170.00, 
correspondiente al mínimo de la Eocala 12 
del Plan de Salarios de la Oficina de Oasi· 
ficación de P.ueotoa y Salarios. - Coiii!IDI· 
queae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los nespa. 
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Nú.ii.ez. 

Acuerdo N• 7l 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

1 9--lCancelar a partir del 30 de abril 

próximo anterior, el nombramiento conteo
nido en el Acuerdo N• 118, emitido a Ira· 
vés de la Sec.-ria de Trabajo y Previsión 
Social, el 22 de agosto de 1967, a favor de 
la ciudadana Rooa Elvira Padilla M., como 
Niitera de la Guardería Infantil de Tegu· 
cigalpa, según Puesto 10488, de la Activi· 
dad 05, Protección Jurídica y Social de 
Mujeres, Programa 1·03, Protección y Fo
mento de la Secretaría Social del Título 
4·ll·1, Ramo de Trabajo y Previsión So· 
cial. 

2o-Trasladar en su lugar a la ciudadana 
María Sagrario Espinal, que venía deseJD. 

peñando el cargo de Trabajador del Servicio 
de Alimento en la Guardería Infantil de 
El Progreso, según Puesto 10603, dentro de 
la Actividad y Programa arriba citados, 
quien devengará a partir del 1'~ del co
rriente mes la cantidad mensual de ..... 
L 60.00, equivalente al mínimo de la Eocala 
02 del Plan de Salarios de la Oficina 
de Qasiñcación de Pueatos y Salarios, y; 

3•-Nomhrar en la vacante que queda 
confonne Puesto 10603, Trabajador del Ser
vicio de Alimento de la Guardería Infantil 
d., El Progreoo, a la ciudadana Irma Ar· 
gentina Molinero Canales, quien devengará 
la misma cantidad de L 60.00 mensuales, 
equivalente a la referida Escala 02 del Plan 
de Salarios de la citada Oficina de Oasifj. 
cación de Puestos y Salarios. - Comuní· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 72 

Tegucigalpa, D. C, mayo 11 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

1•-Integrar la Delegación que en re
presentación de Honduras, participará en 
la SO Reunión de la Conferencia Interna· 
clona! del Trabajo que, con el auapicio de 
la Organización Internacional del Trabejo 

(O.I.T.) se verificará en Ginebra, Suiza, 
durante los días del 1' al 30 de juniil 
próximo, de conformidad oon el siguiente 
detalle: 

Delegado Gubernamental y Jefe de la 
Delegación: Ciudadano Nicolás Cruz To
rres, Subsecretario de Estado en los Des. 
pachos de Traba jo y Previsión Social. 

Delegado Obrero: Ciudadano Andrés 
Víctor Artiles, Secretario General de la 
Confederación de Trabajadores de Hon· 
duras (C.T.H.); y, 

Delegado Patronal: Ciudadano Enrique 
Medina. 

2-Autorizar viáticos a razón de cien 
lempiras diarios, pasaje aéreo a través de 
la Agencia de Viajes "ALAS" y tres mil 
lempiras para gastos de atenciones a favor 
del Jefe de la Delegación, ciudadano Cruz 
Torres y cincuenta lempiras diarios más e) 

pasaje aéreo a través de la misma Agencia 
de Viajes "ALAS" a favor del delegado, 
obrero, ciudadano Artiles; y, 

3'-Transcrihir el presente Acuerdo a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores para 

~e extienda las credenciales del ...._ _ 
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Doop.. , 
chao de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. N-. 
-

Acuerolo N• 73 

Tegucigalpa; D C., mayo Jl de 19'11l. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

1 °-ü.ncelar a partir del 31 ele .._ 
pasado la beca otorgada en Acuerdo No aQ, 
emitido a través de la Secretaria c1e Tr.· 
bajo y Previsión Social, el 12 de ~ 
del corriente añv, a favor del cindadaao 
Santos Secundino Salgado, para haoór es
tudios de Trabajador Social en la F.ocuela 
de Servicio Social, con una asignación 
mensual de cien lempiras desde el referido 
mes de febrero hasta noviembre próxiu¡o, 
quien se ausentó; y, 

2"-0torgar dicha beca con la ....... 
asignación de cien lempiras ~lee a 
favor de la ciudadana Melva Reyea ~ 
afectando el Presupuesto de la ....._... 
Secretaría de Trabajo y Previsión Soáal. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo · Deopa. 
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Arrurdo H. Ndta. 

Acuerdo N• 74 

Tegucigalpa; D. C., mayo 14 de WlO. 

El Presidente Coustitucional de la, , 
República, 

ACUERDA: 

1 o-Cancelar a partir del 30 de a.btil. 
próximo anterior, el nombramiento ~~. 
nido en el Acuerdo N° l, emitido a ~.,. 
de la Secretaria de Trabajo y P~ 
Social el 3 de enero de 1967, de la ~· 
dana María Guadalupe Enamorado P~ 
como Oficinista Taquígrafa 11 "" la~ 
del Servicio Regional de San Pedro Silla. 
segfut Puesto No 10219 y Activid.d 111,.. 
Servicios de CoordinacióJl Minislaial 1 

Nivel Regional del Programa 1·01, ~ 
nistración Central y Título 4-ll·l, ~ 
de Trabajo y Previsión Social, ~ "" 
nunció; y, 

2"-Nombrar en su lugar a la ci,.dadoal 
Gloria Henríquez Martínez, quien cieno· 
gará a partir de la feclta en que wme P"' 
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..,.¡¿;., de su cargo, la cantidad menaual de 
L 220.00, correspondiente al mínimo de 
la Eoca1a 15 del Plan de Salarioo de la 
()&iaa de Oaailicación de Puestos y Sa· 
Iarioe.-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ A. 

111 s--no de Fáadn .., loo Deepa. 
dMs de Tral>ajo y Previsión Social, 

.. Amado H. Nliiie:. 

Acuerdo N• 75 

Tepc.igalpa, D. C., mayo 14 de 1970. 

D, Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

1•-Cance!ar el nombramiento contenido 
en el Acuerdo N• 1, emitido a través de la 
Seerúaría de Trabajo y Previsión Social, 
a fa_. de la ciudadana Margarita Panting 
RoclríguN, como Oficinista Taquígrafa 1, 
en la Oficina del Servicio Regional de San 
Pedro Sula, según Puesto 10214, de la Ac
tividad 02, Servicio de Coordinación Mi· 
nislerial a Nivel Regional; del Programa 
1~1, Administración Central, y Título ••• 
4-11·1, Rarop de Trabajo y Previsión So
cial, a quien conforme Acuerdo 233, emí· 
tido a través de la referida Secretaria de 
T rahajo y Previsión Social, se le habla 
..,.,...,.t¡do permiso de ausencia sin goce de 
sueld&. desde noviembre del aiio pasado 
basta abril del aiio en curso, quíen no se 
p.._tó a su trabajo, y; 

2-Nombrar definitivamente a la muda· 
dana Miriam Nohemí Enamorado Ortíz, 
quíen había sido nombrada temporalmente 
en el mencionado cargo, y quien coatinua· 
ra de.engando la misma cantidad mensual 
de L 170.00, que corresponde al mínimo de 
la Eacala 12 del Plan de Salarios de la 
Oflciaa de Oasificación de Puestos y SaJa. 
ri""'-Comunl~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos d.- Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Níúiez. 

Aeuerdo N• 76 

l'eg>ocigalpa, D. C, mayo 14 de 1970. 

O P....w!ente Conotitucioaal de la 
República, 

ACUERDA: 

1•-Camelar a partir del 30 de abrü 
próxi- paSado el nombramiemx> contenido 
en el Aeuerdo N• 55, emítido a tra>és de la 
Secreraria de Trabajo y Prerislóa Social 
el 17 de febrero de 1969, a faoor de la 

ciudadana Argentina Matute como niñera 
de la Sala Cuna de El Progreso, según 
Puesto 10616 y Acti>idad 05, Protección 
Jurídica y Social de Mujeres y Menores, 
del Programa 1-03, Protección y Fomento 
de la Seguridad Social, del Título 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social; y, 

2'-Nombrar en su lugar a la cinc!•d•n• 
Margarita Banegas Valle, quien devengará 
a partir del 1' del corriente - la canti• 
dad .mensual de L 60.00, equivalente al 
mínimo de la Escala 2 dd Plan de Salarioo 
de la Oficina de Oasificación de P
y Salarios.-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cbos de Trabajo y Pre\'isión ~ 

Amado H. Níúiez. 

Acuerdo N• 77 

Tegucigalpa, D. C~ mayo 14 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar de conformidad con el Plan 
de Estudios aprobado conforme Acuerdo 
N• 46, emítido a través de la Sec.etaría 
de Trabajo y Previsión Social el 24 de fe
brero pasado y el correspondiente Desgloee, 
a la ciudadana Bertha Levinger, Maestra 
de la clase de Inglés en la Escuela de 
Servicio Social, con un promedio de (3) 
tres horas semanales, a partir del 16 de 
febrero citado y huta el 30 de junio pró,;. 
mo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deopao 
cbos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Níúiez. 

Aeuerdo N• 78 

Tegncir;alpa, D. C~ mayo 19 de 1910. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrate de Servicloo, -
crito entre el señor Juan Ernesto Ramos 
Guzmán y la Secretaria de Trabajo y Pre
viai6n Social, de conformidad con el texto 
que dice: 

"CONTRATO.-Noootroo, Juan Erntl!lo 
Ramos Guzmán, Estudiante de Ingenjeria 
Industrial, de nacionalidad Oülena, con 
Pasaporte N• 111 y con reoidencia tmn¡>o
ral en este Distrito Central, ,.., .. ndo ., 
su propio nombre y Amado H. Núiies V., 
mayor de edad, casodo, abopdo, en m 
carácter de Secfttarlo de Estado ea loe 

Despachos de Trabajo y Prerisión ~ 
y en representación de ésta, con Tarjeta de 
Identidad N' 18, Folio 23, Tomo 16, ""' 
tendida en Tegucigalpa, Diotrito Central, 
Constancia del Impuesto Sobre la Renta N• 
12265 y Constancia de lmpaeotcs Municl· 
palea y Dlstritales N• 6548, en nombre del 
Gobierno de Honduras, han coaveniclo en 
celebrar como al efecto celebran el p.
Contrato, bajo laa coadic:iooes siguientes: 

Primero: El señor Juan Ernesto Ramos 
Gumtán, manifieta que por tenerlo así ODa• 

venido con la Secretaria de Estado en loe 
Despachos de Trabajo y Previsión ~ 
prestará sus servicios en la celebración de 
un CursiUo sobre Higiene y Seguridaa In· 
trabajo, dependientes de la Inspección Ge
dustrial, que impartirá a los inspectores de 
nera del Trabajo. 

Segundo: Continúa manifestando el aeiíor 
Ramos Guzmán, que el cunillo tendrá una 
duración de 15 días, contados a ~ del 
cuatro de mayo entrante y por un valor de 
doscientos (L 200.00) lempiPas netos. 

Tercero: Por su parte el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social manifieata: 

Que acepta para su repreoentado lo ealipu· 
lado en las cláusulas preinsertas y se ....,. 
promete, además, a que se efect6a al oe6or 
Ramos Guzmán, el pago de la contldad -
tipnlada, previa la preoentaclón del reciloo 
correspondiente a la Sección Adminlatrali· 
va y contra la Tesoreña General de la Re
pública. Para constancia firman el preoenta 
en la ciudad de Comay"l!!eea. DiatritD 
Central, a loo treinta dfas del meo de abril 
de mil novecientos setenta.-(f) Juan 
Ernesto Ramos Guzm&n.-(f) Firma y 
Sello) Amado H. Núñez V." --Comuní· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa. 
choo de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Níúiez. 

Aeuerdo N• 79 

Tegucigalpa, D. C~ 21 de mayo de 1918. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 del corriente 
meo de mayo el nombramiento coatenitlo 
en el Acuerdo N• 53, emitido a tra>és de 
la Secretaria de Trabajo y Previsión So
cial el 17 de febrero de 1969, a faoor de 
la ciudadana Maria C. de Ortiz, como ni· 
ílera de la Sala Cuna de El Progreso, según 
Puesto N• 10614 de la Actividad 05, Pio
~ión Jurídica y Social de Mujereo J 
Menores y Programa 1-03, Protección, y 
Fomento de la Seguridad Social, del Tltal. 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial; y, 

J1 
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Nombrar c:n su lugar a la <.iudanana ~fa
ría Santos Sevilla, quien devengará a 
partir del r· de junio próximo la cantidad 
ln<ruual de L 60.00, correspondiente al 
lainlmo de la Escala 2 del Plan de SalariO'! 
de la Oficina de Clasificación de PftSio; 
y Salario~.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
.c!Joo de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 80 -

Tegucigalpa. D. C., 25 de mayo de 1970. 

El Pr~dente Constitucional ti~ la 
República. 

ACUERUA: 

Nombrar, de conformidad con el corres· 
pendiente desglose aprobado, al ciudadano 
José Augusto Oyuela, para que como lns
trudor sirva e-l Curso de Electricidad que, 
durante los meses de junio a octubre del 
año en c.urso, el Departamento Nacional de 
Muo de Obra servirá en esta ciudad a tra
vée_ de la sección de .Mejoramiento, Forma
ción y Protección de 1\.fano de Obra, con 
un promedio de W horas al mes, a - •• • . 
L 5.65, la hora, a un máximo de L 226.00, 
mffisuai~.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El St-c:rctario Je Estado en los Despa· 
t·hos <lt- Trabajo ~· Previ~ión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N" 81 

Tegudgalpa, D. C.. 26 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitu<·ional de la 
República, 

ACVERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Dalila Pinel de Pineda, para 
que durante los meses de junio y julio, 
próximos seo ausente de su cargo de Super· 
visora de Servicio SociaL conforme Puesto 
10397. Acti-ridad 02, Servicio Social Gene
ral y Programa 1-03, Protección y Fomento 
de la Seguridad Social, del Título 4-ll-l 
Ramo de Trabajo v Previsión Social, y 
asista al )0<? Regional de Vivienda Rural. 
que bajo el patrocinio de la Organización 
de Estados Americanos t O.E.A.), tendrá ve
rificativo durante el referido período de 
Santo Domingo. RPpúhlica Dominicana. -
Comuníque-;;e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
~}¡os de Trabajo y Previsión Social. 

Amodo H. Núíiez. 

Acuerdo N• 82 

Tc~ucigalpa, [). C., mayo 2ó de 1970. 

F.1 PrHidente Constitucional de la 
Jlepública, 

ACUERDA: 

En virtud ,¡., mandato facultativo, &efÚII 

Certiflcadó de 'lfta¡pacidad exteodi .... pllC 

el Instituto lloo~ de SegaridÑ So
cial, y en apBca'ci6ll del Articulo 3&, letra 
e) . (gravidet), de la Ley del Servicio 
Civil, conceder licencia COil-goce de sueldo 
a la ciudadana Beralia Zúniga para que a 
partir del 1 o de junio próximo y hasta el 
8 indushe de agosto del año en curso, 
pueda ausentarse de su trabajo como Ofi
cinista Mecanógrafa 1 en la Sección de 

Servicios Médicos, según Puesto 10412 de 
la Actividad 02, Servicio Social General y 
Programa 1-03, Protección y Fomento de 
la Seguridad Social del Título 4-11-1, na
mo de Trabajo y Previsión Sociai.-C.omu
níquese. 

O. LOPFZ A. 

n Secretario de Estado en los Despa-
1 :hos de Traba jo y Previsión Social, 

Amado H. Nwz. 

Acuerdo N9 83 

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitudonal de la 
República, 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificación Médica No 072036, suscrita 
por el Dr. Julio Seaman R. en San Pedro 
Sula, y en aplicación del Articulo 38, letra 
e) (gra-ridez). de la Ley del Servicio Civil, 
conceder licencia con goce de sueldo a la 
ciudadana Maria Bertilia Hernández F., 
para que a partir del 29 de abril pasadn 
hasta el ,¡ inclusive de julio próximo, pueda 
ausentarse de su trabajo como !Xiñera de la 
Guardería Infantil de San Pedro Sula. se
gún Puesto 10535. de la Actividad 05, Pro· 
tección Jurídica y Social de Mujeres y 
Menores~ y Programa l-03, Protección y 
Fomento de la Seguridad Social del Título 
t-11·1, Ramo de Trabajo y Pre\-isión So
cial.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

.4mado H. Núiiez. 

Acuerdo :\o 81 

Ttogucigalpa, D. C., mavo 2b de 1970. 

YJ Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

lfodificar el Acuerdo N• 72, ellÚti<Lr a 
través de la Secretaría de Trabajo y P..!. 
visión Social, el ll del corriente -, ..,.. 
braado la Delegación que integrará ~ 
repreoenlación de Honduras en la SO a.,. · 
nión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, a verificarse en Gineb.-., Suia. 
del l? de junio próximo, en el sentido de
autorizar pasaJe aéreo de ida. y regreso a. 
través de la Agencia de Viajes ""Alas" para 
t>l representante patronal, ciudadano Enri .. 
que Mcdina. afectando d Presupuesto -de lo 
rderida Secretaría de Trabajo y Previsión: 
Sur:ial.- ComuníqueSf". 

O. LOPEZ A. 

U Secretario de Estado en los Despa.. 
dws rlf" Trabajo v Previsión Social, 

AI1Uldo H. Núñez. 

Acuerdo !'\• 85 

·Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1970; 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACl'ERD.~: 

..\lodificar t·l Acut-rdo N·~ 57, emitido a
través de la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social el 8 de abril próximo ante--· 
rior, nomhranJo t•l Personal Docente de la: 
Escuela dP Servicio Social, dependiente de-. 
dicha Secretaría, PI! d sentido de sustituir 
al ciudadano ~!arco Tulio 1\lejía por Adria· 
na Yushan y Ana Eva López por Mirlam 
Heconco .Murillo, para servir las clases de
Investigación Social para la Elaboración de
Tesis y Conducta Humana y Ambiente So
eial, respectivamente, durante el perí<XLr
"omprendido del 8 de junio al 30 de "'!" 
tiembre próximos, según Puestos 19001 1 
J 9002, dentro de la Actividad 02 y Pro' 
grama 1-03 del Título 4-11-1, Ramo S, 
Trabajo v Pre-vi~ión Social. ·-- Comun{~ 
quesc. 

o. LOPEZ A. 

El Secn~tariu Je Estado en los D~· 

chos de Trabajo v Previsión Social, 

Am4do H. Núñez. 

' 
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